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GOBIERNO REGIONAL

SlnrolildónWW
No ts'f -2010-GRSh/VPGR

Moyobamba, 03 ll!4Y02010

VISTO:

El Expediente N" 173270, constituido por la Resolución

Ejecutiva Regional N'028-2007-GRSM/PGR, del 08 de enero

de 2007, la hoja de trámite de fecha 28 de abril de 2010, ala

que se anexa la carta de fecha 28 de abril del 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,

Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Titulo fV, sobre Descentralización Ley No

27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N'27867 y sus Leyes modificatorias, se les

reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía polltica y administrativa en los asuntos de su
competencla.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 028-2007-

RSM/PGR. del 08 de enero de 2AA7, se designo al C.P.C. CESAR AUGUSTO HIDALGO

CASTRO en el cargo de Director de la Oficina de Contabilidad y Tesorería de la Oficina Regional

de Administración, Nivel F-4, del Gobierno Regional de San Martín,

Que, con fecha 28 de abril de 2010, el C.P.C' CESAR

AUGUSTO HIDALGO CASTRO presenta su renuncia al cargo de Director de la Oficina de

Contabilidad y Tesorería de la Oficina Regional de Administración, Nivel F-4, del Gobierno

Regional de San Martín, a partir del 01 de mayo de 2010;

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867 y

É']sus modificatorias, establece que en su artículo 21o, inciso c) como atribución del Presidente
l¡ ,'i Regional, "Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como

|1;,r, nombrar y cesar a los funcionarios de confianza"; por lo que resulta pertinente la emisión del acto

resolutivo; de aceptación de renuncia al indicado cargo;

Que, por las razones expuestas; y en uso de las atribuciones y

facultades conferidas por la Ley No 27867 - L"y Orgánica de Gobiernos Regionales -, sus Leyes

modificatorias y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, Oñcina Regional de

Administración y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional de San Martín.



glpúahriónwW

ñ\,

ffip"rú.,sanmarurn
regiónverde

GOBIERNO REGTONAL

No't.{¿4 -2010-GRSM/PGR

SE RESUALVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia, a partir
del 01 de mayo de 2010, del C.P.C. CESAR AUGUSTO HIDALGO CASTRO en el cargo de
Director de la Oficina de Contabilidad y Tesorería de la Oficina Regional de Administración, Nivel
F-4, del Gobierno Regional de San Martín, dándole las gracias por los servicios prestados al Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- DBJAR
Resolución que se oponga a la presente.
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